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Montevideo, 31 de marzo de 2023. 

 

Convenio Marco 2/2023 – Adquisición de Víveres Frescos, Enlatados y Levaduras 

 

Aclaración N°1 

 

Consulta N° 1: 

¿Existen cantidades mínimas y/o máximas en las OC (órdenes de compras) que serán emitidas 

bajo esta modalidad?. 

 

Consulta N°2: 

¿Dónde puedo ver las cantidades para cotizar? 

Respuesta:  

El Convenio Marco no establece una estimación de cantidades por ítem a consumir durante la 

vigencia del mismo. El consumo lo realizarán las Administraciones Públicas directamente desde la 

Tienda Virtual, una vez que el Convenio esté adjudicado. 

A efectos de la cotización, el Numeral 20 prevé que “La cantidad ofertada, corresponde a la 

cantidad que el oferente se compromete a tener disponible por mes para entregar entre todos los 

organismos compradores del ítem que está cotizando”. 
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